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NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA

CARTA DA PAGO £ CANCELACIÓN de PLANEA

.40051 90888

EN LA CIUDAD DE BARCELONA, a veinte y -

cinco de Agosto de mil novecientos cincuenta-

y nueve.

Ante mí, DON RAM(5N PAUS ESTEVA, Abogado,

Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, con

residencia en la Capital.

Compare cen

DA UNA PARTA: DON JOSÍ VALLS TABAHNER,-

rnayor de edad, casado, industrial, vecino de

esta ciudad, con domicilio en Avenida del Ge¬

neralísimo Pranco, nfi. 444, 32; y

DON RAMÓN NOGUER BOSCH, mayor de edad, -

casado, Abogado, y de esta vecindad, domici -

liado en calle Platón, 1, 42, 2&.
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DE CTRÁ PARTE : DOIT JCSE TTJGAROLAS AnQJJER,

conocido comercialmente por José F. Arquer, -

mayor de edaa, casado, del comercio y vecino-

de esta ciudad, domiciliado en Paseo de Gra -

eia, 118, pral. , ,

Y DOu JUA1T-ÂRT0L10 PAMPAS CASTELLÓ, ma -

yor de edad, soltero, Abogado, vecino de esta

ciudad, domiciliado en calle 'Trafalgar, ne. 6,

lû, 2a.

Intervienen en este acto: los Sres. Fuga

rolas Ar juer y Pamias castellà, por su propio

derecho e interés y los ¡ires. Valls y ríoguer,

en representación de la Sociedad del "Gran -

Teatro del Liceo», domiciliada en esta ciudad,

calle de San Pablo, 1 bis, 3û, que se rige -

por el Reglamento aprobado en Junta General -

Extraordinaria, de 5 de Abril de 1945, presen

tado el día 3 de Mayo del mismo año en el Go¬

bierno uivil de esta Provincia, a los efectos

del artículo 40. de la Ley de Asociaciones de

3 de Junio de 1887 y Decreto de 25 de Enero -



de 1941; y en su respectiva calidad de Presi¬

dente y vocal Secretario de la Junta de (¿obier

no de dicha Asociación.

Son pertinentes a este otorgamiento, del

Reglamento de dicha Sociedad, los artículos -

ue transcritos en su parte necesaria dicen a

sí;

"Artículo 32. - El objeto social ©erá el

fomento del arte en sus manifestaciones líri¬

co-dramáticas. La realización práctica-

del objeto social podrá ser desarrollada di¬

rectamente por la Sociedad o por medio de ter

cera persona ajena a la misma, con el carácter

de üjmpresa en uno y otro caso, previo acuerdo

de la Junta (¿eneral Extraordinaria de señores

Accionistas. = Artículo 42. - La Sociedad se

regirá por las disposiciones contenidas en e_s

te Reglamento y por los acuerdos de las Juntas

Generales y de Gobierno, tomados de conformi¬

dad a las propias disposiciones". < ■

Acreditaron los Sres. Yalls y líoguer, lo



siguiente:

a) (¿ue desempeñan actualmente los aicños

cargos de Presidente y becretario de la Socie

dad, mediante certificación expedida a 25 de-

Febrero último por Don Ramón noguer en su ca¬

lidad de Secretario de la Junta de Gobierno,-

con el Vfi. Bû. del Presidente Don Josó Valls.

b) La delegación para firmar los docu -

mentos públicos y privados que fueren menes¬

ter para la efectividad, de los acuerdos de a-

ceptación de la renuncia del cargo de Dmpresa

rio presentada por Don Josó F. Arquer; la ad-

miaión de la subrogación en el convenio de -

concesión de Dmpresa a favor de xión Juan Anto

nio Pamias üastellá con los mismos derechos y

obligaciones que resultan del mismo; y otros-

acuerdos ue no interesan a este acto, que se

formalizaron mediante escritura ante el sus -

crito Notario a 11 de Marzo de este año núme¬

ro 1016 de•orden, a cuyo original se unió las

certificaciones acreditativas de los extremos



expuestos y de allí serán insertas en las co¬

pias que de esta matriz se expidan a tenor de

lo prevenido en el arts. 166 del Reglamento -

notarial.

Concuerda lo transcrito con los dichos -

Estatutos a los _ue me remito, sin que lo omi

tido, altere, modifi ue o condicione lo inser

to. —

Tienen a mi juicio, los Sres. compare -

cientes, segán intervienen, para otorgar una-

escritura de carta de pago y cancelación de¬

fianza, y dicen:

I) Que mediante otra escritura autoriza¬

ba por el Hotario ue suscribe, a 31 de Mayo-

de 1947, námero 1.171, de orden; la Sociedad-

del Cran Teatro de Liceo, representada en a-

quel acto por el Excmo. Sr. D. Joaquín de Sent¬

menat y de Sarriera, Marqués de Sentmenat, y -



Don Ramón Noguer Bosch, dió la concesión de -

la Empresa de funciones, por el tórmino de

cuatro años a partir del día siguiente a la -

feclia de la escritura, a Don Josó Fugarolas -

Arquer, conocido comercialmente por Josó E. -

Arquer, cuyo plazo prorrogable fuó sucesiva¬

mente prorrogado hasta el 12. de Junio de

1959; habiendo quedado subrogado, en todos -

los derechos y obligaciones del Empresario -

Don Juan Antonio Pamias Uastellá, a partir -

del día 18 de Febrero de 1959, segón resulta

de la citada escritura ante el infrascrito -

Notario de 11 de Marzo de 1959; fueron modifi.

cados algunos de los pactos de dicha conce

sión en escrituras igualmente autorizadas por

el Notario que suscribe a 26 de Junio de 1957

y 14 de Noviembre de 1958.

II). - Q,ue de los pactos que rigen el -

referido contrato de concesión de la Empresa-

de funciones, son pertinentes los que transcri

tos literalmente son como sigue; ■ ■ 1

"Nonagósimo; Los Señores Excelentísimo -



Señor Marqués de Sentmenat y Señor Noguer, en

sijs indicadas representaciones, nacen constar

que por la Sociedad del Gran Teatro del Liceo

se han percibido de manos del Señor Arquer y -

con anterioridad a la firma de esta escritura

la cantidad de doscientas cincuenta mil pese¬

tas, valor efectivo en "billetes del Banco de

España y que el mismo ateniéndose a lo dis -

puesto en las "bases de concesión ha entregado

para cubrir los riesgos que pudieran derivar¬

se del incumplimiento de las obligaciones ue

el propio Empresario se impone en este contra

to»».

"Nonagésimo tercero: La Junta de Gobier¬

no ingresara a nombre de la Sociedad, en el -

Organismo Oficial, caso de ue proceda y en-

la cuantía que corresponda la indicada garan¬

tia y el sobrante será ingresado en la rnisma-

forma en un Organismo de Ahorro, quedando a-

favor del Empresario los intereses que se de¬

venguen, los ue serán entregados al término-

de la concesión»».



»>ITonagásimo cuarto; La referida garantia

y el importe de la subvención ue el empresa¬

rio deba percibir uedarán sujetas primordial

y privilegiadamente al cumplimiento de las re

feridas obligaciones y al resarcimiento a fa¬

vor de la sociedad cedente, de daños, perjui¬

cios y costas, no pudiendo afectarse a otras-

responsabilidades mientras el contrato subsis

ta y hasta después de haber sido finiquitado»».

Los pactos transcritos concuerdan literal,

mente con su original al ue me remito, sin -

que los demás omitidos, modifiquen, condicio¬

nen o desvirtuen los insertos. ,

111). - Que habiendo, el Sr. i'ugarolas -

conocido comercialmente por José IT. Arquer, -

renunciado su cargo de ISmpresario, ue la So¬

ciedad del Gran Liceo le habia concedido, co¬

mo resulta de los antecedentes de esta escri¬

tura y habiendo sido aceptada tal renuncia, -

por la Sociedad en Junta General de 18 de fe¬

brero ultimo, y admitida, en la misma reunión,

la subrogación en el convenio de concesión de
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la Linpresa de funciones a favor del compare¬

ciente Don Juan Antonio Parnias (Jastellá, Ios-

otorgantes de coimin acuerdo y en la respecti¬

va calidad como actéan, lian convenido la devo

lución de la expresada suma de doscientas cin¬

cuenta mil pesetas entregadas, como garantía-

o fianza, del fiel cumplimiento de las obliga¬

ciones contraídas por D. José F. Arquer, a la

Sociedad del Gran Teatro del Liceo; y lo lle¬

van a efecto por medio de la presente escritu

ra y con sujeción a las siguientes

CLAUSULAS,

PRIMERA. - Don José Valls Taberner y Don

Ramón Noguer Boscb., en su calidad de Presiden

te y Secretario de la sociedad deliran Tea -

tro del Liceo, y en nombre de la misma, entre

gan a Don José FugarolasArguer, conocido co -

mercialmente por José F. Arquer, la cantidad-



de DOSCIENTAS ŒQiCUENTA MIL PESETAS, en este-

acto, a mi presencia, en un talán, ne. 1531140,

contra la Caja de Ahorros y Monte de Piedad -

de .Barcelona, por dicha suma, más ochocientas

treinta y tres pesetas treinta cántimos carga

dos por intereses. ~

SEGUIDA. - Don Josá Fugarolas Arquer,co¬

nocido comercialmente por Josá F. Arquer, fir

ma carta de pago por la cantidad de doscien¬

tas cincuenta mil pesetas, a favor de la So¬

ciedad del Gran Teatro del Liceo, _ue lia re¬

cibido en la cláusula anterior, manifestando-

que dicha suma le sirve de completo pago de a-

quella otra igual, depositada, en concepto de

garantía o fianza, al hacerse cargo de la Em-
/

presa de funciones de dicha Sociedad.

TEKCERA. - En su consecuencia y estando-

ai corriente en el cohro de los intereses de¬

vengados por dicha suma, y no adeudándosele -

cantidad alguna por ningán concepto, libera a

la Sociedad del Gran Teatro del Liceo de toda

responsabilidad por dicha suma y por cualquier



otro concepto, prometiendo nada más pedir n¿-

reclamar por tales motivos.

CUARTA. - Don Juan Antonio Pamias Caste¬

llà, en su calidad de subrogado de las obliga

ciones contraídas por el Sr. Ar _uer como Em -

presario del Gran Teatro del Liceo, asume to¬

das las responsabilidades tanto laborales co¬

mo fiscales que puedan quedar pendientes del-

Nmpresario Sr. Arquer.

QUINTA. - Todos los gastos e impuestos -

ue se causen y devenguen por el otorgamiento-

de esta escritura, serán sufragados por Don Jo

sé i'ugarolas Arquer. "

SEXTA. - Don José valls Taberner y Don -

Ramón Noguer Bosch, en su respectiva calidad-

como intervienen ACEPTAN la precedente carta-

de pago a favor de la sociedad del Gran Tea¬

tro del Liceo, otorgada; y, dan la garantía o

fianza depositada por Don José irugarolas Ar -

quer, por cancelada y finiquitada. .

SÉPTIMA. - En los precedentes términos

dejan los señores comparecientes formalizada-

esta escritura, que en la calidad como accio-



nan, ACEPTAN en todas sus partes.

Hechas las reservas y advertencias lega¬

les y en especial la prevenida en el artículo

35 del Decreto de Hacienda de El de Marzo de

1958.

Así lo otorgan los Sres. comparecientes-

a uienes leo esta escritura a su elección en

terados de su derecho a efectuarlo por sí; y

la ratifican y firman. —

Del conocimiento de los otorgantes y dé¬

lo demás consignado en este instrumento públi

co obrante en tres pliegos timbrados mímeros-

0.261.122, el siguiente en órden correlativo-

y el del presente yo, el Notario, doy fe. =

José Yalls = Ramón Noguer = =J. Fugarolas Ar¬

quer = J.-Antonio Pamias = Signado = Ramón -

Faus = Rubricados. = Hay el sello en tinta de

la Notaría. "

INSERTO QUE SE CITA

(Membrete); "SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LI¬

CEO - S. Pablo, 1 bis-Tel. 12470 - BARCELONA"

= (Texto); "DON RAMON NOGUER Y BOSCH, Secreta-
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rio de la Junta de Gobierno de la Sociedad del

Gran Teatro del Liceo. = CERTIFICO; Que actual^

mente desempeñan los cargos de Presidente y Se

cretario respectivamente de la Sociedad del

Gran Teatro del Liceo, don José \Talls Taberner

y don Ramdn Noguer Bosch, el primero de los -

cuales fué elegido en la Junta general ordina¬

ria d© señores Accionistas de 29 de marzo de -

1957 y el segundo designado en la Junta de Go¬

bierno celebrada el dia 16 de abril de 1958. -

Y para que conste expido el presente certifica

do con el ve B9 del Sr. Presidente en Barcelo¬

na a veinticinco de febrero de mil novecientos

cincuenta y nueve.= Ramon Noguer = (rubricado)

= Ye Be - El Presidente,- José Yalls (rubrica¬

do) = (Hay un sello en tinta que dice); "JUNTA

DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD DEL GRAN TEAORO DEL



LICEO".

(Membrete): "SOCIEDAD del GRAN TEATRO DEL -

LICEO - SECRETARIA" = (Texto): "DON RAMON NO¬

GUER Y BOSCH, Secretarlo de la Junta de Go -

bierno de la Sociedad del Gran Teatro del Li¬

ceo. = CERTIFICO ; que en la Junta general ex¬

traordinaria de señores Accionistas celebrada

el dia 18 del mes actual, debida y legalmente

convocada y constituida, fueron aprobados por

aclamación y unanimidad los extremos siguien¬

tes; = 1? - Aceptación de la renuncia del car

go de Empresario presentada por don José F.Ar
» *1

quer. = 25 - Admitir la subrogación en el con

venio de concesión de Empresa a favor de don

Juan Antonio Pámias Castellà, con los mismos

derechos y obligaciones que resultan del mis¬

mo. = 35 - Conceder al subrogado don Juán Anto

nio Pámias Castellà la prórroga de dicho con¬

venio por dos años forzosos y dos voluntarios

a partir del dia uno de junio de 1959, sin -

ninguna modificación en cuanto a las subvenció

nes establecidas en el presente para cada cía



se de espectáculos. = 4? - Facultar expresamen¬

te a los señores Presidente y Secretario de la

Sociedad para la firma de cuantos documentos pú

blicos y privados sean necesarios para la efec¬

tividad de los acuerdos. = Y para que conste ex

pido el presente certificado con el V2 Be del -

Sr. Presidente en Barcelona a veinticinco de Fe

brero de mil novecientos cincuenta y nueve. =

Ramón Noguer = Ve Be - El Presidente,- José

Valls = (rubricados).= (Está el sello en tin¬

ta que dice); "JUNTA DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD

DEL GRAN TEATRO DEL LICEO."

ASI RESULTA de su original, que con el número de orden al prin¬

cipio expresado, forma parte del Protocolo general de instrumen

tos públicos de mi compañero de Colegio y vecindad, DON RAMON -

FAU3 ESTEVE, correspondiente al año en curso. Y actuando en su

sustitución, por ausencia autorizada del mismo, yo, DON JOSE MA

RIA MUR BALLABRIGA, Abogado, Notario del Ilustre Colegio de Bar

celona, con residencia en la Capital, libro, signo, firmo y ru¬

brico esta primera copia, a utilidad de la''Sociedad del Gran Tea

tro del Diceo". obrante en un pliego de la clase segunda, habi¬

litado para la quinta, y en otros tres de la décima-sexta, seña



lados con los mimaros 0.121.319; 6.415.004 y los dos

siguientes en orden correlativo, en BARCELONA, a diez

y ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y

nueve. Yale lo sobrerraspado =s=misi<5n=i=e=S=de.


